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Para iniciar:

Objetivos y 
contenidos 
del Taller



Objetivo del Ciclo de Talleres:

Fortalecer el uso de herramientas 

del Ecosistema de Transparencia y 

Prevención de Corrupción para la 

labor periodística, a través de un 

proceso formativo dirigido a 

periodistas a nivel nacional.



CONTENIDOS DE LA JORNADA

Temasquetrataremoshoy:

Alcances de la 
normativa de Acceso a 
la Información Pública

Herramientas para el 
Acceso a la Información 

Pública (TA y DAI)

Cómo realizar una 
Solicitud de Acceso a la 

Información (SAI) ς
Estrategias para 

periodistas

Denegación de 
información y reclamos

Laboratorio de casos



ALCANCES DE LA 
NORMATIVA:

TRANSPARENCIA Y 
DERECHO DE 
ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 
PÚBLICA



2016
Ley Nº 20.900

Fortalecimiento y 
Transparencia de la 

Democracia

Abril/1994
Comisión Nacional sobre 

Ética Pública 
(Frei Ruiz-Tagle)

Agosto/2008
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

(L.20.285)

1990

19/09/2006.
Corte Interamericana de 
55ΦIIΦΣ ά/ƭŀǳŘŜ wŜȅŜǎ ȅ 
ƻǘǊƻǎ ǾǎΦ /ƘƛƭŜέ 

2015 
Comisión

Engel

Diciembre/1999 
Ley sobre probidad 

administrativa aplicable a 
los órganos de la 

Administración del Estado. 
(L. 19.653)

DESARROLLO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA EN CHILE

19/09/2006.
Reforma Constitucional (L. 
20.050) introduce nuevo 
Art.8º a la Constitución 
Política de la República



Representantes de 
Organizaciones 

Ambientales solicitan 
información sobre 

proyecto Río Condor 

1

El Estado de Chile deniega 
la entrega de dicha 

información por 
considerarla de carácter 

reservada a terceros

2
Solicitantes acuden a 

Tribunales de Justicia (Marcel 
Claude Reyes ςDE Fundación 
Terram) donde nuevamente 
se les deniega el acceso a la 

información

3
Claude Reyes y otros 
miembros de Terram
recurren a la CIDH, 

articulando apoyo de OSC 
vinculadas a DDHH en 

América Latina

4

El año 2006 la Corte 
sentencia estableciendo 

que el Estado había 
violado el DAI y estaba 

incumpliendo sus 
obligaciones

6
Esto obliga al Estado 

Chileno a avanzar en la 
generación de legislación 
e institucionalidad que 

garantice el ejercicio del 
DAI

7

2008 Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información 
a la Información Pública 

que considera la creación 
del CPLT

8

*Fuente: A diez años del Fallo Claude Reyes: Impacto y Desafíos. Consejo para la Transparencia, 2016

DESARROLLO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA EN CHILE: CLAUDE REYES Y OTROS 

VERSUS EL ESTADO DE CHILE



AVANCES EN LA LEGISLACIÓN CHILENA EN PROBIDAD Y 

TRANSPARENCIA

Regular la 
Transparencia 

y el Derecho de 
Acceso a la 
Información

Ley de 
Acceso a la 
Información 

Pública 
(2008)

Regular la 
Participación 
Ciudadana

Ley de 
Participación 
Ciudadana 

(2011)

Profesionalizar los 
Cargos Directivos

Sistema de Alta 
Dirección 
Pública 
(2003)

Regular las 
Compras Públicas

Ley de 
Compras 
Públicas 
(2003)

Transparentar el 
Lobby

Ley de 
Lobby
(2011)

Regular Probidad y 
Conflictos de Interés 

Ley de 
Probidad y 

Declaración de 
Intereses y 
Patrimonio

(2016)

Promover Valores y 
Derechos

Ley de 
Formación 
Ciudadana

(2016)



ECOSISTEMA DE TRANSPARENCIA Y PREVENCIÓN DE CORRUPCIÓN

Instituciones 

y 

herramientas

Ley de 
Transparencia

CPLT

Ley de Lobby

(Infolobby CPLT)

Denuncia 
Ciudadana

Contraloría 
General de la 

República

Declaración 
Intereses y 
Patrimonio 

(Infoprobidad)

Asesoría Legal 
Anticorrupción

(ALAC) 
ChileTransparente

Ministerio Público

(Fiscalía)



LEY DE TRANSPARENCIA: 
Una herramienta eficaz que empodera 

a l@sciudadan@s, facilita el Control 
Social y fortalece la Democracia



¿QUÉ DEFINE LA LEY DE TRANSPARENCIA Nº20.285?

TRANSPARENCIA ACTIVA
El acceso permanente a información a través de los 

sitios web de los organismos públicos.

DERECHO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN

El deber que tienen los organismos públicos de 
recibir solicitudes de información y entregar ésta, 
salvo que exista un motivo de secreto o reserva.

CONSEJO PARA LA 
TRANSPARENCIA

Organismo encargado de garantizar, fiscalizar y 
promover el Acceso a la Información Pública



Organismos de la 

administración central

Municipios

Corporaciones 
Municipales

Empresas 
Públicas

347

345 53

31

18

7

4

Universidades 
estatales

Organismos 
autónomos 

legales

Fundaciones

Partidos Políticos
30

Órganos autónomos 
constitucionales

5

Asociaciones 
municipales

37

5
Centros de Formación 
Técnica

¿A QUIÉNES LE PUEDO PEDIR INFORMACIÓN?

¿QUIÉNES DEBEN PUBLICAR EN TRANSPARENCIA ACTIVA?




